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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVKIIT NCIA OFICIAL. 

Lns leyes, Ordenes y anuncio* <j ie hayan de in
sertarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S s ; | I ande mandar 
al ¿efe ro l i tMor i*s | 'Oi t ¡ \o , purcuyo o nducto s«; pa
sarán ;i lo Editores do los mencionados periódicos. 

lira! orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEl'TO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS ue susejucroa.—Enesla capital, llevado á domicilio. 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de til* U rs. al mes; 3tt el tr ouMn-.'ií el semestre, y 144 
por un año.—Se admi en ruscriciones m Madrid en las otieinas del B O L E T Í N , 

Corr dera Baja de San Pablo, númeio 59. bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
alwuo en seilos.—Un número suelto 2 real. s. 

ADVERTENCIA ED1TOKIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe nn pobre, se insertaría 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane do las 
mi nías; |>ero los do interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

P A R T E O F I C I A L . 

PfcESl .Y DE Mi
es í a T R O r . 

S. M. la Heina nuestra señora (que 
IHos guarde) y su augusta Ueal familia 
continúan en esta corte sio novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA (¡OBEKNACION. 

R E A L D E C R E T O . 

Do conformidad co'n loque me ha pro
puesto el Ministro de Id Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo «le Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Regirá como ley del 

reino el a junto proyecto de ley sobre 
orden público basta obtener la aprobación 
de las Coi t s, á las que sera presentado 
en la próxima legislatura. 

Dado en Palacio á 20 de marzo de 
1867.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Luis 
González Ürabo. 

P r o y e c t o de l ey de orden públ ico . 

TITULO PRIMERO. 

D E L O S A C T O S Q U E S O N O B J E T O S D E E S T A L E Y . 

AHicu1.il t . ° Es delito ó falla contra 
el orden público, además de lo que pueda 
envolver en olroconcepto, toda manifes
tación pública que ofen la á la Religión, 
á la moral , á la Monarquía, á la Cons
titución, á la dinastía reinante, á los 
Cuerpos Colegisladores y al respeto 
debiiio á las leyes á q u e considerados el 
lugar y las circun.>laneias en que se r ea 
lice, produzca • seandalo, agitación, bu
llicio, tumulto, asonada ó conato de mo
tín, que ó pueda ocasionar relajaeioude la 
disciplina del i jeicilo. 

Son propósitos frustrados ó leotalivas 
las preparaciones de cualquiera de los 
delitos ó Lilias espresados en el párrafo 
anterior, que teniendo algún grado de 
publicidad no lleguen á producir el r e 
sultado que se propongan. 

Art. 2.° De los delitos y faltas en
tenderán los Tiibiinales de justicia para 
calificarlos, delermijar las personas cul
pables y aplicar la correspondiente pena. 
Los propósitos frustrado* y tentativas 
serán peí seguidos y castigados por la Au
toridad civil con arreglo á esta y á las 
demás leyes vigentes. 

Art . 5.° Los delaos, fallas, propó

sitos frustrados y tentativas contra el 
orden público pueden cometerse en cual 
quiera de los .tres estados, normal , de 
agitación y de guerra, que esta ley de 
fine; y cuú'ará de su prevención, perse 
cución v castigo la Autoridad á quien 
en cada uno de aquellos estados corres
ponda. 

TITULO II. 

DEL ESTADO N O R M A L . 

Art. 4.° Es obligación especial y es-
clusiva de la Autoridad civil en este es-
lado conservar el orden público, resta
blecerle cuando se altere y cas tLar las 
infracciones que contra él se cometan 
dentro del alcance de sus atribuciones^ 

A este fin está facultado p iraprewMr-J 
los delitos y fallas, reprimir lo» propósi
tos y tentativas, y aprehender en su ca 
so á quienes de esto sean culpados, so 
metiéndolos al Tribunal competente, ó 
penándolos por si-, según proceda. 

También es de su obligación evitar los 
actos, que sin intención de perturbar el 
orden, pueden ocasionar o preparar por 
cualquier conc« pío la alteración de la 
paz en los vecindarios. 

Art . 5.° Auxiliniárj á la Autoridad 
civil en el desempeño de su encargo, los 
Tribunales ordinarios y las demás auto-
ridadesadminislrativus que a la superior 
civil estén subordinadas. 

Art . G.° Los funcionarios especiales 
encargados de velar sobre el orden p ú 
blico, dependerán del Ministerio de al 
Gobernación. 

Art. 7.° En este Ministerio se es ta 
blecerá un departa mei lo central de la 
manera que el Gobiereo considere con
veniente y adecuada á sus fines espe
ciales, por medio del cual se entenderá 
el Ministro de .a Gobernación con los Go
bernadores y demás subordinados suyos, 
y con cualesquiera oleas Autoridades. 

Ar t . 8.° Los Gobernadores, como en
cargados de ejercer en Lis provincias la 
autoridad civil, son los que deben velar 
por el orden público, y eLlenderse para 
este (ícelo con las demás autoridades ju
diciales ó adminisliaUvas Para que ten
gan los medios de cumplir con el c:.car
go que ••«i., ley les confia, se organi 
zara eu cada G bienio de provincia una 
sección Je ornen público. 

Ait . ' Seguu ¡a importancia de las 
poblaciones, $g establecerá en cada una 
el miui»;i o de funcionarios de policía que 
convenga, los cuales tendíánásus órdenes 
los agentes necesarias para des inpenar 
bien el servicio. Los Gobernadores cu i 
darán de otganizai ó liicer que se orga
nice en armonía con los lines de ej>U ley 
en el territorio de su mando, la puitcia 
municipal y rural . 

Art. 10. La Autoridad civil cuidará , casas de bebida y demás de esta espe-
para ejercer la vigi'ancúi que esta ley le 
encomienda, de que consten escrupulo
samente empa tronados por un registro 
general en las oficinas respect ivas lo los 
los habitantes de los pueblos en los tér
minos que los reglamentos señalen ó que 
en lo suces ivo se determinaren. 

Art. 11 . Se formarán registros e s p e 
ciales de los ¡ii huí luos que pertenezcan 
á las c lases s iguientes: criados de servi
c io domést ico, mozos de caló y fondas, 
porteros de ca>as cocheros y c o n d u c t o 
res de toda espec ie de carruajes , mozos 
de cuerda, vendedores ambulantes , y 
Cualesquiera otros industriales que no 
Lije zan su iniuslr ia con residencia fija. 

Art. 12. Se formar.m as imismo pa
drones espec i jb ' s con el carácte^ 'e re
servados de tos licenciados de presidio, 
sujetos á la vigilancia de la Autoridad, 
jugadores de profesión, vagos y demás 
personas do modo de vivir sospechoso. 

Art. 15 . Es vago para los e lectos de 
esta l e y : 

1.° El que no tiene oficio ó profesión, 
rentas , sue ldo , ocupación ó medios l icites 
con que vivir . 

!2.° El que teniendo ofi io. e jercic io , 
profesión ó industria no trabaje li ib i lual -
tnenle en e l los y no se le conozcan otros 
medios l ícitos para adquirir su subs is 
tencia . 

5.° El que con a'gun recurso, pero 
insuficiente para subsist ir , no se dedique 
á ocupaciones l ic i tas , y concurra ordina
r iamente a casas de juego , de bebida , 
de prostitución, ó á parajes s< sp^cliosos. 

4.° Los que podiendo no se dediquen 
á ningún oficio ni industria, y se ocupen 
habilu<tlmeule en meG ligar. 

Art. 14. Sobre todos los compren li
rios en los artículos anteriores se e jerce
rá una espic ia l í s i ina v ig i lancia . Cuando 
los Gobernadores c iv i les tengan ' olwáa 
de une alguna ó algunas personas de ma
la conducta , de antecedentes s o s p e c h o 
sos ó de h ibitos análogas á los de la va-
ganci», pueden producir p e i l u n a c - o n en 
el o r l en público ó inseguridad en los pue
blos eu que se residen, procederán desde 
lui'go preventivamente a su ue l énc íon , y 
formaran un espediente en q u e hagan 
constar d ichos antecedentes , podiendo 

| disponer que la deteDCiou, continúe por 
jUn mes. ó des t inaras á que residan en 
i los pueblos ile su uMuralez i, ó en otros, ' 
bajóla vigi lancia de la Autoridad; de cuya 
disposición dar.m cuenta al Gobierno, el 
cual queda facultado para lijar definiti
vamente la residencia de los deterií ios 
por e s te concepto . 

Art. l a . Las íoudas, hosterías y «a-
S J S de huespedes , los cafés , b i l lares ,cá* 
s inos 

cíe, como bodegones, mesones, posadas 
y ventorrillos, deberán ser empadrona
das en registro especial. Sus dueños ó e n -
cargados no podrán abnilon sin permiso 
del Gobernador de la provincia, y t en
drán a lemas la obligación de cerrarlos 
por las noches á la h»ra que la Autoridad 
designe. En las fondas, hosterías, meso
nes, posadas y casas de huéspedes, ú n i 
cos albergues públicos en que se podrá 
pernoctar, será circunstancia indispensa-» 
ble llevar un libro-registro do entrada y 
salida con las formalidades que la au to 
ridad establezca, el cual podrá ser i n s 
peccionado por la misma siempre que lo 
tenga por conveniente. 

Art. 16. *?n las reuniones que haya en 
I09 establecimientos de que trata el a r 
ticulo anterior no se permitirán bullicios 
reyertas, disputas ó escenas que pertur
ben ó puedan dar ocasión á que so per 
turbe el orden, bajo la inmediata r e s 
ponsabilidad de los dueños ó encargados, 
ni jugar á otros juegos que los permi
tidos. 

Si amenazare en ellas cualquier desor
den los dueños ó encargados ten Irán la 
obligación de evitarlo ó acudirá la Auto
ridad para que lo remedie. 

Art. 17. Se prohiben las l lámalas 
casas de dormir. 

Art. 18. Todo ciudadano mayor de 
1^ años está obligado á sacar y conser
var en su poder á dispo«ici»»n d> la Au
toridad, la correspondiente célula de v e 
cindad, comprensiva de los dalos que se 
jgguen necesarios en eslos documentos. 

Art. 19 . No se po<ká pernoctar en 
las fondas, hosterías y casas en que se-» 
gun esta ley sea prni i t ido hacerlo, sin la 
presentación de la cédula de vecindad, 
pasaporte ó pase correspondiente. Los 
duuños ó encargados de dichas casas 
responderán del cumplimiento de esta 
prescripción. 

Art. 20 . Será asimismo in dispensa* 
ble p i ra variar de domicilio dentro dé la 
misma población, presentar la céijúlá de 
vecindad á los dueños óiMhniaislra - res 
de las casas, que no podran .ilquilartas 
sin este requisito, y estarán ademas 
obligados á poner en conocimiento d é l a 
Autoridad el nombre de los inquiliuos á 
quienes las alquilen. 

Art. 2 1 . En los contratos dear ren-
I damicolose expresara la cirounslaociade 
h-iberse presentado la cédula, y de ser 
oouocdo el inquilino del dueño del local. 

A falta de! conocimiento personal, se 
estampará en el contrato la liun» de dos 
vecinos honrados que conozcan al inquili-
uo A los extranjeros y forasteros lesbas-

I tara para el caso sus respectivos pasa-
y circuios.' las terlu ' ias públicas, ! portes 0 cédula de vecindad.ano ser que 
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medie alguna circooslaocia que los baga 
faudadamenle sospechosos. 

Art . 2 2 . Los cabezas de casa 
participarán a la policia dentro de 4 8 ho-
ras , la entra<la de los sirvientes que re* 
cibao en el a y de los que saldan de la 
misma. 

Ar t . 2 3 . Los españoles que viajpn 
por el interior del reino deberán llevar 
consigo su cédula de vecindad, que 
les será exigida por la Autoridad com
petente siempre que lo creyere opor
tuno. El que viaj . re sin este requisito, 
será detenido e n e l punto en queso des
cubra la falla basta que á juicio de la 
Autoridad la esplique satisfactoriamente. 

El español que regrese del estranjero 
deberá traer su cédula de vecindad vi
sada por el Agente diplomático ó consu
lar respectivo, ú otro documento legiti
mo que acredite su responsabilidad. 

Art. 2 4 . El estranjero que penelreen 
territorio español, deberá hacerlo provis
to del documento que acredite su perso
nalidad; si no lo hiciere, podrá ser dete-

pr.-cauciones establecidas en el titulo an 
terior, es probable que se perturbe el or
den público, los comunicará á la Aulori-
dad militar de la población para que 
aperciba sus medios de acción, y A la ju 
dicial para que se disponga al inmedia-
ejercicio de sus funciones. 

Art. 5 0 . Simultaneamentecon estos 
avisos dispondrá la colocación déla fuer
za que á sus órdenes tenga, eu los sitios 
que estime necesarios. 

Art. 5 ! . En el acto mandará suspen
der todas las juntas ó reuniones de gen
te que puedan producir alarma, aunque 
por su índole sean de carácter inofensivo. 

Art. 5 2 . Asimismo podrá espulsarde 
la población ó di¡>trito a las personas 
que por motivos fundados considere 
peligrosas en aquellos momentos, seña
lando el pueblo á que deban dirigirse. 
Los efectos de la espulsion que en e-tos 
casos se ordene, durarán sol.» 4 0 «lias, 
trascurridos los cuales s"* lijará definiti
vamente el punto de residencia del indi
viduo ó individuos sospechosos. Cuando 

la mas recta y pronta sustanciaron de 
las causas. 

Si el desorden ocurriese en poblacio
nes donde no residiere la Audiencia, se 
constituirá en sesión permanente la Sala 
de gobierno. 

Ar t . 4 5 . En los procedimientos que 
deberán seguir los Tribunales de justicia 
y en la penalidad que hayan de aplicar 
a los reos, observarán estr ic tamente las 
disposiciones de esta ley. 

Art. 4 4 . Si después de empleados 
lodos los medios.de que la Autoridad 
civil por si y ayudada de la judicial 
dispone, la agitación no fuere dominada, 
resignará aquella el mando en la militar, 
entrándole por consecuencia en el esta
do de guerra. 

TITULO IV. 

OEL ESTADO 0E GUF.nRA. 
C A P I T U L O Ú N I C O . 

Del mando de la Autoridad militar en 
éste último estado. 

cido por la Autoridad cuando lo e - t i m e ¡ la Autoridad civil adopte estas medidas, 
conveniente. 

Art. 2 5 . En los casos de detención ¡ 
del viajero, la Autoridad que disponga , 
bajo su responsabidad la continuación . 
del viaje, habilitará al detenido con un 
pase provisional, que no sera valí lo sino j 
por el lérmiuo de l o dias. Llegado el vía- | 
jero al punto donde se dirija, presenta
rá el p a s é a l a Autoridad, laque le dará el 
documento correspondiente, ¿algún otro 
que abone su persona. 

Ai I. - Ü . No se podrá usar de a rmas 
sino mediante la liccnciade la Autoridad, 
que !a concederá solo después de tomar 
informes de la honrradez, buena con uc-
ta y hábitos regulares y pacíficos del que 
solicite el permiso: Los armeros y «sue
ños ó « nCí»rgados de establecimientos.cn 
que sé espidan armas de cua qurer cla
se , no podran expenderlas siu estar au
torizados por un permiso especial de la 
Auloiidad. 

Art. 27. De las impre; las . litogra
fías, fotografías y deusas establecimien
tos de este género, se llevará eu el Go
bierno civil un registro especial con las 
íormaiidadesquese estimen convenientes. 

Tara que puedan ejercerse estas indus
tria*, deberán cumplirle ¡as siguientes 
formalidades: 

i . " Obtener licencia del Gobernador 
civil .le la provincia. 

2.a l'oner una muestra enel estable
cimiento con caracteies inteligibles, cs-
pres..ti o >u clase y el nombre del que lo 
tenga á su eargo. 

5 . * Dar conocimiento á la Autoridad' 
civil del nombre de ¿us verdaderos due
ños, del local e n que se establece y Je 
las máqu Las que lienu para su servicio. 

4 . a Formar un padrón exacto de lo 
dos los operarios,según el múdelo queso 
les fij", dando cuenta eu el término de 
48 horas del movimiento de entrada y 
salida de los mismos, sin admitir á nin
guno que debiendo tener cédula de ve
cindad carezca de ella. 

5 . * Tai ticipar a l a Autoridad inme
diatamente los nombies y circunstancias 
de la persona ó personas que lleven á su 
establecimiento manuscritos U otros ori
g inaos par., imprimirlos clandestina
mente y en fraude de la ley. 

Ai l . ¿8 . La contravención á cual
quiera de las prescripciones anteriores 
será castigada, según su importancia, 
judicial ó gubernativamente, con las pe
nas fijadas en esta 0 eu otras leyes. 

T ITILO III. 

O E L E S T A D O 0 E A L A R M A . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De ¿os medios que debe emplear la Auto
ridad civil en este estado. 

Art. 2 9 . En el momento en que la 
Autoridad civil tengan sospechas, noti
c iase dalos de que sin embargo de las 

dará cuenta al Gobñ-rno. 
Art. 5 5 . También acordará la sus

pensión de las publicaciones que con
sidere perjudiciales al orden público, 
dando cuenta al Gobierno de esta reso-
I U C Í O D . 

Art. 5 i . Dispondrá asimismo que se 
cierren inmediatamente los cafés, casi
nos, tertulias t iberoas. y demásestab'C? 
cimientos públicos clonde neo.la hauitual-
nn-nle numerosa concurrencia, intiman
do á sus dueño- ó encargados la respon
sabilidad que pueda alcanzarles por la 
desobediencia como auxiliad .res del des
orden. 

Art. 5 5 . Mandará cerrar inmediata
mente los almacenes y tiendas de los 
armeros y de cualesquiera otros comer
cios donde se espendan a r m a s . 

Ait. 5 6 . Podrá mandar recoger, si 
lo creyere oportuno, bajo inventarió, las 
armas de lotos (oscilados establecimien
tos, depositándolas en lugar seguro. 

Ai l . 5 7 . Al propio tiempo que adop
te estas precaucioM-s la Autoridad civil, 
ó antes si lo juzgar - necesario, publicara 
un batido en el cual d ic tan las reglas 
que desde aquel momento deban obser
varse, y que tendrán fuerza legal. 

Art. 5 8 . En la adopción de las do 
más resoluciones que juzgue la Autoridad 
necesarias ó provechosas pa i aquo pro
duzca resulla oía tótímacíon'que se haga 
á los autores y auxiliares dé la agitnciu.-:, 
á fin de que se disuelvan los grupea qué 
se hubieren formado, y para usar de la 
fuerza de que disponga, obrara ois-
crecioualmenle y seguu de las circuns
tancias. 

Arl. 5 9 . Los deberes y atribuciones 
de la Autoridad en este peí iodo, se ajus
taran a lo que prese ibe el ¡it. 5 . ° del l i
bro 2.° del Código penal en materia de 

; orden público, y á lo dispuesto eu esta 
' ley. 

C A P I T U L O II. 

De la cooperación que la Autoridad judi
cial debe prestar á la civil en el estado 
de alarma. 

Art. 4 0 : En cuanto la Autoridad ci
vil dé á la judicial aviso de tener noti
cias ó sospechas fundadas de alarma, 
se constituirán los Juec s en sus Juzga
dos, acompañados de los Promotores y 
Escribano para funcionar asi que sea 
necesario. 

Art. 4 1 . Ya constituidos y proce
diendo á formar causa sobre delitos con
tra el orden público, darán á este ser
vicio esclusiva preferencia, pudien lo si 
fuere pieciso pasar el de distinta clase 
al Jue^ fié paz respectivo. 

Art. 4 2 . La Audiencia i'el lerriinno 
cuando ocurra desordenen pun tudo 
su residencia, se constituirá en sesión 
permanente, y adoptara en el acto los 
acuerdos que juzgue convenientes para 

Art. 4 5 . Resignólo el mando por la 
Autoridad civil en la militar, quedará 
declarado el dislrilo en osla do de guerra. 

Arl. 4 6 . La Autoridad militar, resu
miendo en si los poderes civil y político, 
judicial y administrativo, publicará in
mediatamente un baedo en que S Ü anun
ciará á los rehol les , stís cómplices, 
auxiliares y encubrí lores que quedan 
sujetos á los Consejos de puerro 

Art. 4 7 . Después de dado el bando 
y leinmado el plazo para qué se retiren 
á sus casas las gentes pacíficas, se con
siderará como pt^suneíoij rite criminali
dad el encontrarse en Ja calle durante el 
combate, ó dentro de las casas, cuando 
se alujen en ellas los niñeóles pirsegui 
dos por las fuerzas de/ Gobierno, mien
tras no se pruebe plenamente la inocen
cia del que en tal s i tuacon fuese ha
llado. 

Arl . 48 . En dicho bando se invitara 
A los rebeldes á deponer su hostilidad y 
á" prestar obe lieuc/a A la Autoridad 
legitima. Los que lo hicieren en el tér
mino que el mismo bando señale, y si 
no lo señalare en el do dos horas, que
daran exentos de toda pena, no siendo 
los autores de la se i /cmu ó rebelión, ni 
re incidentes en este de fío; pero serán 
sometidos a m u esp cial vigilancia de 
la Autoridad. Los principales autores 
que mecieren pena cap/l il serán, caso 
de rendirse en los temimos arriba cita
dos, iudullados de e l la , aplican toles 
solo la inmediata. 

Art. 4 y . Los delitos comunes que se 
cometan en una rebe/ on ó se lición 
serán castigados resprcli va mente según 
los disposiciones del Código penal. Cuan
do no puedan descubrirse los autores de 
aquellos deli.os, serán penados como 
lates los gefes principales de la rebelión 
ó sedición. 

Art. 5 0 . Todas las autoridades y 
empleados públicos siu distinci n. pres
tarán inmedialameniu á la militar el 
auxilio que esta les pi la para sofocar la 
sedición ó rebelión y restablecer el 
orden. Si las autoridades no io presta • 
seD, sufrirán la pena ile prisión mayor é 
inhabilitación perpetua y absoluta si 
hubieren sido nombradas directamente 
por el Gobierno; si nu estuviesen en este 
caso, sulrirán la «le confinamiento mayor 
é inhabilitación perpetua y absoluta. 

Cuando los empleados no prestasen 
el auxilio quo se les pi ¡iere, se les im-
pondia la pena de suspensión de empleo 
ó cargo, ó la de separaciou, siendo inte
rinamente reemplazados, y dando de 
esto cuenta a' Gobierno a la mayor bre
vedad para sU uelinitiva resolución; sin 
perjuicio de las penas en que incurrieseu 
si hubiere motivo pura proceder contra 
ellos criminalmente. 

Art. 51 . L.is Autoridades civiles y 
judiciales continuarán funcionando en los 
demás asuntos propios oe sus atribucio
nes que no se refieran al orden púdico, 

limilándose respecto k este á las faculta-
des que la militar les delegue ó deje 
espedilas dentro del plan que se haya 
propuesto, y debiendo en tal caso dar 
á la misma directamente tos parles v 
noticias que les prevenga ó.reelame. " 

Art . 52. La Autoridad militar, á la 
vfz que adopte las medidas espresadas 
oo los anteriores artículos de este capitulo, 
dispondrá lo conveniente para que se for
men é instruyan sin dilación lodas las 
causas á que haya lugar, y se instalen 
los Consejos de guerra que deban fallar
las, procediendo en lodo con arreglo á 
las Ordenanzas militares, a las disposi
ciones de esla ley y de cualesquiera otras 
vigentes. 

Art. 5 3 . Además de los delitos de 
sedición y rebelión y sus anejos, serán 
juzgados por los Consejos de guerra los 
de robo, incendio, hurto, contrabando, 
defraudación y falsificación contra el 
Estado, y los de desobediencia y desaca
to á la Autoridad. 

Art. 5 4 . Cuando la sedición ó rebe
lión se manifiesten desde los primeros 
momentos, ola urgencia del caso lo exija, 
podrán la autoridad civi!, judicial y mi
litar, puestas de acuerdo, disponer in-
medialam nle la declaración de estado 
de guerra sin pasar par el segundo pe
riodo do esta ley. 

Si n> hubiese acuerdo entro dichas 
Autoridades, ó tiempo para lomarlo, se 
entrará desde luego par ministerio de la 
ley, y como medida provisional y h mas 
segura, en el estado de guerra, dándose 
cuenta iumeiialumente al Gobierno para 
su resolución. 

Si la reb-lion ocurriere en una capital 
de provincia, la Autoridad civil será el 
Gobernador de |,i provii.cia; la judicial 
el Regente de la Audiencia donde la hu
biere, y la militar el ('.apilan general 
donde le ha-,a. Si fuere eu p míos doode 
no hubiese estas Auton ¡ a i l e s , S J reuni
rán para la declaración arriba indicada, 
el Juez de primera tnlan.eia. ó el decano 
si hubiere mas de u n o , el Subgobernador 
Corregidor ó Alcalde, y el Gef 3 militar 
que ejerza el mando de las armas. : 

Art. 5 5 . En la can tal de la Monar
quía ó en puntos dando resida el Rey, 
uo podra declararse el estado «le guerra 
sin la autorización del Gobierno. 

Art . 5 6 . Para declarar el levanta
miento del estado de guerra, se celebra
rá un consejo de las Autoridades c vi
les, judiciales y militares cil tías en el 
ar t . 54 , y se propondrá al Gobierno, sin 
cuya autorización nuse podrá poner tér
mino á dicho estado-. 

Arl . 57. L¡s g a r a n t i d que establece 
el ar l . 7.° de la Constitución, Se enten
derán suspendidas desde el momento en 
que sa declare el estado de guerra en la 
población ó distrito don !e hubiere esta
llado la sedición ó rebelión. 

Arl. 5 8 . En los tres períodos que 
abraza esta ley, coulinuara vigeule lo 
dispuesto por la Ordenanza resp cío á 
las obligaciones de los centinelas, guar
dias y patrullas, y al u s o que según las 
circunstancias deben l u c e r d e s u s a r m a s . 

TITULO V. 

OE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECULES Y DE LAS 
PENAS Á QUE DA LUGAR LA APLICACIÓN DB 
LA LEY DE ORDEN PÜULlCO. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De la penalidad. 

Art. 5 9 . La penalidad correspondien
te á los varios de ilos que pueden come
terse conlra el úr leu púb ico y su apli
cación, se ajustarán e:¡ todas sus partes 
a lo establecido por et Có 1 go penal vi
gente y á lo que esla ley previene; 

Art . 6 0 . Se esceplúan de esta regla 
los militares, que serán juzgados y pe
nados según las leyes especiales de su 
instituto. 

Art. 6 1 . Las fallís que se cometan 
contra el orden púb.ico en estado ñor-
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¿I serán castigadas judicial ó guber-
l ° a l i " v a i n e n l e 8 f t * u n corresponda,, confor
me al n m 0 3.° del Có'liiro peoal, á las 
Prescripciones ile esla ley y demás dispo
siciones vigentes. 

\ r [ . 62 . Las faltas que se cometan 
0 estado de alarma, serán castigadas 

jübernativamentA por In Autoridad civil 
f su prudente arbitrio cun mulla ó arres* 
i 0 t ó con estas dos penas á la vez según 
la gravedad del caso y de las circunstan
cias- Cuando sea el Alcalde quien impon
ga dichas penas , la mulla no podrá e s -
jjeder de 1<M escudos ni el arre*lo de 15 
dias. Si las impusiere el Uobernaior de 
la provincia, podrá estender la multa 
hasta 200 esou lus y el arresto hasta "n 
nos. 

Art. 6 í . Las faltas contra el orden 
público que se cometan en estado de 
^ e r r a , serán castigadas por la Autori
dad superior militar ó por sus delegados 
segnn su pu ionle arbitrio. 

Arl. 6'*. LO-j penados con multa que 
fueren insolvenlessufrirán el arrúfelo p^r 
via de sustitución, con arreglo a lo que 
prescribe el ar t . 504 del Código penal. 

CAPITULO n . 
Del procedimiento ante la Autoridad ju

dicial en los delitos contra el orden 
público, 

S E C C I Ó N P R I M E R A . 
Del Juez competente. 

Art. 6 5 . En los delitos contra el or 
den público dé que con arreglo á esia ley 
debe e r la jurisdicción ordinaria*, 
iorá Jdi '. i o np ' tente el de primera ins
tancia del partido ó distrito en que, hu
biere principiado la perpetración del 
delito, 

En las poblaciones en que haya 'dos ó 
mas.'xvi;es de primera instancia, si la 
sedición, rebol un ó-aileracjon del urden 
J 'Úb' C<>. - 1 r •! !'. \ • Z til diferen -
tes distritos jiidiejatesí los Jueces res 
pecíivos ¡'¡ncoderan sin dilación á ins
truir las primeras diligenci s del Mima-
riv», pasándolas directamente en opor tu
no estado al mas antiguo de ellos, que 
será el eompeieut para conpeer «le la 
chusa si la Supel íártdád no de dispusiere 
otra cosa. 

Arl . 6 6 . Lo dispuesto en el artículo 
anterior se ¿i.tiende sin perjuicio de la 
fie a liad que el artículo 58 del reglamen
to provisional par» I» administración de 
justicia confiere al Gobierno de S. Al. y 
%laa Salas de Gobierno de ¿as Audiencias, 
para cometer el conocinii t.lo de la cau
sa al Juez de primera Instancia que- les 
parezca mas á propósito. 

Arl. 67 En las c «usas d¿ esta clase 
no podrá promoverse contienda ni com
petencia. 

Si un Juez reclamase el coiiocimiento 
de la causa, ó hubiere duda sobre cual 
de ellos sea el competente, no poniéndo
se de acuerdo á la primera comuuicacion 
que con tal motivo se dirijan, pondrá el 
hecho sin dilación en conociiun-nto de la 
Audiencia por medio de esposicion razo
nada, para que la Sala de Gobierno, 
oyendo en voz al Fiscal de S. M., decida 
en el acto lo que estime conveniente. 
Cuando los Jueces pertenezcan á distin
tos territorios, elevarán directamente 
dicha esposicion al Ministerio ríe Gracia 
y Justicia para la resolución oportuna. 
Mientras laclo cada Juez continuará los 
procedimientos que hubiere incoado. 

Arl. 68 . En lodo caso los Jueces de 
primera inslancia en cuyo distrito tenga 
-ramificación el delito ú -ocurran hechos 
justiciables por consecuencia del mismo, 
instruirán as oportunas diligencias, que 
pasarán al que sea competente para co
nocer del delito pr.ncipal. 

Arl. 69 . Toiío Juez que principie á 
instruir deligencias en tos casos preveni
dos eulo> anteriores artículos, dará cuen
ta sin oilaciori á !a Audiencia del terri
torio por eonduclo del Regente, y al Mi
nisterio de Gracia y Justicia. Lo propio 

verificará cuando se inhiba y acuerde 
remitir sus actuaciones al Juez compe
tente, y lo llevará á efecto sin consultar 
previamente con la Audiencia el auto de 
inhibición. Las causas de sedición y r e 
belión p e n d i e n t e s .-inte los Tribunales or
dinarios al h icerse la declaración del es-
lado óe guerra, en que no se hubiese 
contestado á la acusación fiscal, se pasa
rán inmediatamente sin previa consulta 
con la Audiencia, al Capitán general del 
distrito, á no ser que esto hubiere p re 
venido olra cosa; las demás de que habla 
el a i l . 55 se continuarán p'.>r1os Tribu
nales ordinarios. 

Ar l .70. En lodo caso las causas en 
(pie se hubiere contestado á la acusación 
del Promotor fiscal se fallarán y termi
narán por el Juez que de ellas conozca. 

Arl . 7 1 . Al levantarso el estado de 
guerra se pasarán á los Tribunales ordi -
narios correspondientes, para su termi
nación y fallo todas las causas que se 
hallen pendientes ante los militares c »n-
tra reos que no estén sujetos al fuero 
militar, si no se huDiere hecho todavía 
la defensa de los procesados. Las que se 
hallen en este caso se fallaráu por el 
Consejo de guerra. 

S E C C I Ó N S E G U N D A . 
De la primera instancia. 

Arl. 72 . En el momento en que por 
cualquier medio ó conducto lenga noli-
cia el Ju-z de. primera inslancia de la 
perpetración de un delito contra el orden 
público, de ios comprendidos en esla !ey, 
ó de cualquier hecho preparatorio para 
la misnia, procederá sin levantar mano 
á la instrucción del correspondiente su
mario, dándole preferencia esclusiva, 
y valiéndose del Escribano que s e i mas 
de su confianza. 

At t . 7 5 . Para la comprobación del 
delito y de la delincuencia del presunto 
reo, empleará el Juez los medios comu
nes v ordinarios que establece el derecho. 

Arl . 7't. P.ira mayor actividad, los . 
Jueces evitarán la evacuación do citas y 
careos que no sean de conocida importan
cia y loilas aquellas diligencias cuyo r e 
sultado, aun en el caso mas favorable 
para el r< Q , no hubiere de alterar ni la 
naturaleza del delito ni la responsabili
dad de su autor. 

Art. 75 . To la persona, cualquiera 
que sea su fuero, clase y condición, es -
cepto las de la Ileal familia, cuando tenga 
que declarar como testigo en las causas 
deque se traía, está obligada á compa
recer para es 'e efecto ante cl-Juez que 
de ella conozca luego que sea citada de or
den del mismo, sin necesidad de la venia 
ó permiso previo de su gefe ó superior 
respectivo. 

Arl . 76. La que resistiere sin asis
tirle impedimento-justo, po irá ser com-
pelida por cualquier me lio legítimo d • 
apremio, incluso él de hacerla conducir 
por la fuerza pública. 

Todos han do dar su testimonio por 
declaración bajo juramento en forma, 
esceplo las Autoridades superiores, las 
cuales podrán verificarlo por medio de 
certificación, informe ó comunicación 
oficial sin necesidad de comparecer pe r 
sonalmente ante el Juez de la causa. 

Art . 77 . Cuando *ean varios los pro 
cesados, el Juez podra acordar la forma
ción de las piezas separadas que estime 
convenienles para simplificar y activar 
los procedimienlos. y que no se dilate el 
castigo de lo» que resulten confesos ó 
convicios. 

Art . 7 8 . En los delitos contra el or
den público, cualquiera que sea su pena, 
se procederá siempre á fa prisien pre
ventiva de los que aparezcan cu 'pables , 
y no podrá acordars • sil libertad durante 
i i suslxnciacion de la causa bajo lianza 
ni caución alguuü. mieulras dure el es
tado de alarma ó no se levante el de 
guer ra . 

Arl. 79 . En cualquier estado de la 
cnpsa en que aparezca acreditada la ino

cencia de un procesado se sobreseerá 
respecto de él, declarando que el proce
dimiento no le para perjuicio, y ponién
dole inmediatamente en libertad sin cos
tas algunas. B<le sobreseimiento se con
sultará con el Tribunal superior al propio 
tiempo q;i • la sentencia definitiva si hu
biere otros procesados. 

Art. 80, Luego que se principie el 
sumario se dará conocimiento al Promo
tor fiscal, el cual tiene derecho á colo
rarse de todo lo que en él se actúe y 
adelante para promover y auxiliar la 
acción de la justicia; será oido por e s 
crito siempre que ol Juez lo esl ime, y lo 
será fieeesariamente para acordarlo que 
se ordena en el artículo anterior. 

Arl. 8 1 . Concluido el sumario se 
pasará la causa al Promotor fiscal para 
que formalice su acusación en un lérrai-
oo breve, que no pnjrá esceder de cua
tro dias. Si la causa pasare de 500 folios 
podrá prorogarso dicho término hasta 
seis dias, 

Art. 82 . Si en !a acusación se pidiere 
la imposición de alguna de las penas 
correccionales, se hará lo que previenen 
las regias 58 , 59 y 40 de ta ley provi
sional para la aplicación del Código 
penal. 

Si siendo varios los procesados se 
pidiere contra unos la imposición de pe
nas aflictivas y contra o t r . s la de penas 
correccionales, y np fuere conveniente 
formar pieza separada p.ra los de ésta 
penalidad, se dará á la causa respecto 
do lodos la tramitación que se marca en 
los crll.culos siguientes. 

Arl . 8 5 . Fuera del caso espresado 
en el párrafo primero del artículo an te
rior, se dará ira.-lado de ta acusación al 
procesado para que baga su defensa por 
igual término que el concedido al Pro
motor fiscal, haciéndole saber al mismo 
tiempo que en c! acto de la notificación 
nombre Procurador y Aboga lo; y si no 
lo hiciere, se le n .inoraran de oficio los 
que se Hallaren en turno. 

Arl. 8 k Cuando sean varios los pro
cesados, si pudiesen hacer umdos su de 
fensa, se les obligara a que lo verifiquen 
b.tjo una misma dirección. No pu liendo 
verific «rio de este modo por incompati
bilidad ú oposición entre ellos, si hubie
ren de hacerse mas de dos deteosas, 
dispondrá el Jo z que en Vi-z de entre- ! 
garse el p r o e j o al defensor do cada 
parte se ponga de m iniüesto á los res- 1 

pectivo3 defeipoVes en el oficio del E s - j 
crib.mo por el término que aquel señal 
sin que pueda pasar 10 días, deulro ' 
del cual d e b e n " formalizarse to las las ' 
defensas. En e»te caso los autos estarán 
de manifiesto durante 16 horas eu cad> 
dia para qne los defensores puedan leer 
los por si mísmo 8 y & acar las copias Ó 
apuntes que, crean conducentes, lomando ! 

el Escribano las precauciones oportunas ' 
para evitar a h i l o s . 

Art . 8o . Los escrilos de acusación y 
defensa serán br-vc-S precisos y concre
tos, siu digresiones ni generalidades, li
mitándose á la esposicion de los puntos 
de hecho y de derecho que su despren
dan da) proceso. 

Ar l . 86 . Por medio de otrosíes en Jos 
escrilos de acusación y -defensa deberá 
necesariamente cada parle articular toda 
la prueba que le conviniere, ó renunciar 
á t i la ; esjpresandd aderaássi se conforma 
ó no con todas las declaraciones de los 
testigos del sumario, ó con cuales de 
ellas está conforme si no lo estuviere con 
algunas. 

Ai t. 87 . Si las partes de consuno 
renunciaren ta prueba y se conformaren 
con to las las declaraciones del sumario, 
habrá el J uez por conclusa la Causa desde 
luego, y sin otro trámite mandará traer 
los autos á la vista coo citación de las 
partes para sentencia. 

En otro caso recibirá la cansa á prue
ba con calidad de lodos cargos p*or un 
término breve, que aunque se proro 
gue no podrá esGtotól de ¿0 dias, admi

tiendo de Ia9 pruebas propuestas sola
mente las que estime pertinentes y de 
notoria influencia en el resultado del 
proceso. 

Art. 8S . Dentro de las 24 horas s i 
guientes á la notificación del auto, reci
biendo la causa á prueba, presentará 
cada parte por duplicado lista I i los 
testigos de cargo 6 descargo de «j i - in
tente valerse para su prueba respectiva, 
espresando la vecindad, es ta lo , profe
sión, oficio ó modo de vivir de cada uno 
de ellos. 

Un ejemplar de estas listas se unirá á 
los autos, y el otro se entregará á la par
te contraria paro la oposición de ¡debas 
á los l' stigos qun las tuvieren y nemas 
efectos convenienles. 

No se admilir.in otros testigos que los 
contenidos en dicha lista, y de ellas los 
que se presentan y puedan ser examina
dos dentro del lérmino de prueba. 

Tampoco podrán admitirse mas de 15 
testigos porcada pregunta úlil. 

Arl. 89 . El examen de los testigos 
de cargo y descargo, y la ratificación 
de los del sumario con cuyas declara
ciones no se hubieren conformado las 
partes, tendrá lug ir en audiencia pública 
con asistencia del Promotor fiscal. T a m 
bién po Irán asistir el procesado ó su 
Procurador y Letrado si le conviniere. 

A este fin, presenta las las listas de 
'testigos; el Ju-z señalará el día mas 
próximo posible para la comparecencia 
y examen ó ratificación de los mismos. 

Los del sumario serán citados de 
oficio, como también los do cargo que 
presente el Promotor fiscal; los dema3 
serán presentados por la parte interesa
da, la cn.d sin embargo po Irá p-dir que 

rómpela y apremie á los que rehusen 
el comparecer á declarar. 

Art. 9 0 . Los testigos que no se ha 
llaren á mas distancia que la de. un dia 
de viaje de la residencia del juzgado, 
según los medios de comunicación es ta 
blecidos, serán competidos a comparecer 
personalmente, no median lo razones ju s 
tas que lo impidan; y también cuando á 
reclamación de alguna de las parles 
estimare el Juez indispensable para el 
cargo ó descargo la comparecencia per 
sonal . 

Art. 9 1 . Los demás tes taos se exa-
míoar&n por medio de exhortes, diligen
ciándose estos c n la mayor urgencia 
por los Jueces exhortados bajo su mas 
estrecha responsabilidad. 

x\rl. 92 . En el dia y hora señalados 
al efecto se proce lera á ta ratificación y 
examen de los testigos verifican dolo do 
cada uno de ellos con separación Con-
l ' i i l i la declaración de ca l a testigo, 

las parles ó sus defensores pn Irán hacer 
al mismo por Conducto oel Juez las 
preguntas que este admita como pert i 
nentes, estendiéndose así la pregunta 
como la conleslaciou. También se escri
birá:; 1 a preguntas que el Juez desecho 
par impertinentes si la parle interesada 
po reclamare, á linde que la Superioridad 
loueda apreciarlas en su dia. 

Art. 9 3 ; La prueba de lachas se 
hará en su caso acto continuo de la prin
cipal, formulando por escrito la parle 
interesada las preguntas á cuyo tenor 
deban ser examinados los testigos que 
presentare, para dicha prueba. 

Art. 9 i . Concluso el término do 
prueba, ó practicada toda la que hubie
ren propuesto las partes, an.ique aquel 
no haya espirado, lo acre litara el Escri
bano p<»r diligenciar, y sin o;ro tramite 
pasará los autos al esludio del Juez 

' p a r a sentencia, ha.iéado.o saber á las 
partes. 

Art. 9 5 . Dentro de los dos dias 
siguientes, si el J U Ü Z hallare en la causa 
deséelos sustanciales que subsanar , ó 
fallaren alguuas diligencias precisas para 

| el cabal conocím(culo de la verdad, 
cordará que para mejor proyeer so 

Practiquen inmedialameule todas las que 
[ fuesen indispensables, bajo su responsa-



bilidad en el caso de dar con esto mar- , 
gen áinnecesarias dilaciones. 

Art. 96 . El Juez dictará su senten
cia, que deberá ser fundada, denlro de 
los si ís dias siguientes al en que el 
Escribano le hubiere pasado la causa á 
este Un. 

En la propia sentencia mandará tam
bién se remitan tos nulos en consulta al 
Tribunal superior, con citación y empla
zamiento de las parles para que compa
rezcan ante é l , dentro de tres dias, si la 
Audiencia residiere en la misma pobla
ción, y dentro de seis en otro caso. 

Art . 97 . El emplazamiento se hará 
á los í*f ocultadores de los procesados y al 
verificarlo el Escribano les prevendrá 
que nombren Procurador y Aboyado que 
defienda á sus representados en el Tri
bunal superior; bajo apercibtnienlo de 
nembrárs^.es de oficio, admitiéndoles 
dicho nombramiento si lo hicieren eo el 
acto de la notificación. 

Ar t . 9 8 . Las causas contra reos au
sentes se sustanciarán por los mismos 
trámites de los anteriores artículos, pero 
no se lalificarán otros testigos del suma
rio que aquellos con cuyas declaraciones 
no se Hubieren conformado el Promotor ó 

, los p r o e j a d o s presentas. 
Art . 99 . Los Jueces tendrán el tér

mino de - i botas para dictar las provi-
ueocias inlerlcculorias. 

Contra ellas no se a Imitirá olro r e 
curro que el de reposición y apelación 
subsidiarla, interpuesto dentro de se
gundo dia La apelación solo se admitirá 
eo un efecto, y para sustanciarla se es
perará á que se remitan los autos á la 
A u d i e n c i a en consulta de la seulencia 
definitiva*. 

Coutra las providencias denegatorias 
de prueba no s-i da recurso alguno; pero 
la parte agraviada pod.á furmular auto 
el inferior la oportuna protesta para re
producir su petición en la segunda ins
tancia. 

SECCIÓN TERCERA. 

De la segunda instancia. 

Art. 100. Recibidos los autos en la 
Audiencia, se pasaran sin dilación al Re
lator p r a que forme el apuntamiento en 
el término que la Sala lesift .de, atendido 
el volumen de los autos, peto sin que 
pueda esceder de ocho dias. 

Ar t . i 0 1 . Denieilos los autos por el 
Relator, se comunicaran al Fiscal y á 
cada una de ¡as parles para instrucción 
por un breve término, que no podrá es 
ceder de seis dius para cada uno. 

En el C a s o de ser mas de dos las de 
fensas, se practicará lo prevenido en el 
art iculo 82 . 

Al ptopio tiempo se hará el nombra-
mi mío de Procurador y Abogado de 
oficio para los procésalos que no lo 
hubieren verifica 10 por si mismos. 

Arl . 102. Al devolver los autos ó 
darse por instruida de ellos cada paite, 
manifestara bajo la firma de su Letrado 
y Procurador su co funnidail con tfl apun
tamiento, ó las omisiones ó iuexactiludes 
que á su J U I C I O puedan haberse couutido 
en é l , pidiendo en é&lu caso se rectifi
quen. 

Arl . 103 , También podrán las par
tes al devuiver ios aúlus ó darse por ins
truidas, pedir que se reciba la causa á 
prueba. 

Esle recibimiento á prueba en ia s e 
gunda instancia soto podrá te;.cr lugar 
para jusliücaí heihos nuevos de notaría 
influencia en el resultado de la causa, 
jurando no haber tenido conocimiento de 
ellos en tiempo oportuno para a le r ar ios 
y probarlos en la primeía, y sobré los 
hechos no admitidos por et 'Juez do pr i 
mera instancia cuando se hubiere hecho 
la protesta espresa a eo el ai l. 9 >. 

Art. 104 . La Sala designara un Mi
nistro ponente, el cual informará sobre 
la reforma ó adicione» del apuntamiento 

sobre la procedencia de la prueba que 
e hubiere solicitado. 

El mismo Ministro ponente ejercerá 
las demás funcionas propias de esle cargo. 

Ar t . -105 . Si la Sala estimare proce
dente la prueba propuesta, mandará prac
ticarla, recibiendo para ello la causa á 
prueba por un breve termino, que aunque 
se prorogue, uo podrá esceder de ¿ 0 
dias. 

La prueba en este caso se practicará 
con las mismas formalidades que en la 
primera instancia ante el .Ministro po
nente, ó dándose comisión al Juez ¡uferior 
del punto donde se hallen los lesligos. 

Art. 106. Conformes las partes con 
el apuntamiento, ó hechas en éi las r e 
formas acordadas, ó adicionado en su caso 
con pruebas practicadas eu la segunda 
instancia, se señalará para la vista el dia 
mas próximo posible, coo citación de las 
par les . 

Eo el acto de la vista informarán de 
palabra, primero el Fiscal y después los 
defensores de los procesados, por el mismo 
orden que hubieren guardado en la pr i
mera instancia. Caso de haber apelado 
alguna de las parles, su defensor usará 
de la palabra an t t s que el Fiscal. 

Art . 107. Estas causas se verán pre
cisamente por Magistrados, debiendo ser 
uuo de ellos el Regente ó el que haga sus 
veces. 

Si en la Sala á que corresponda no 
hubiere número suficiente de Miuislros, 
se agregarán los mas antiguos de las 
oirás Salas hasta completarlo, con exclu
sión dolos Presidentes si huniere uúmero 
suficieule para ello. 

Arl. 108. C o n c l u i d a la vista, la Sala 
dictará sentencia fundada, deulro del ter
mino de seis dias. 

Esta seulencia causará ejecutoria. 
Arl . 109. Dictada la sentencia, se 

remitirá sin dilación certificación do ella 
ai Juez luferior par.i su ejecución y cum
plimiento, sin perjuicio de la tasación de 
cosías y gastos del juicio. 

Hecha esla y aprobada, se devolverá 
la causa al Juez inferior con la Certifica
ción correspondiente. 

Art. 1 lO. Coutra las providencias in-
lerlocutorias do las Ausencias en las 
causas de que se trata no se admitirá 
olro recurso que el de súplica para ante 
la misma Sala si se interpusiere denlro 
de segundo dia. 

Art. 1 1 1 . Los Jueces *¡ tribunales no 
lendrán para estas causas horas determi
nadas de despacho: utilizarán el dia y la 
noche por lodo el tiempo que sea nece
sario, seguu la urgencia del caso ajuicio 
de los mismos. 

Arl. i 12. En lodos los actos públicos 
de estas causas se hará guardar el orden 
más riguroso, siu. i-ermiiir á los concur
rentes demostraciones de hi'n una cías»*, 
empleándose para conservarlo, adem s 
de las correcciones disciplinarias que 
procedan, la fuerza civd ó militar que el 
Juez ó Tribunal crean necesaria. 

Ta poco se permitirá á losuVfensofes 
que abusen d£ sucargo en sus i; formes, 
sosteniendo doctrinas reprobadas ó que 
puedan escitar los ánimos de los concur
rentes. 

En tal coso el tjue presida el acto les 
retirará la palabra si no se corriegiesen 
á la primera advertencia, siu perjuicio de 
lo demás que proceda. 

Art. 115. Sobre l is «lemas puntos 
respectivos al procedimiento d< est.is cau
sas ante la Autoridad judicial, que u >--e 
hallen espresamenle marcados eu ¡a prr>-
s»'nte ley, se observarán las reglas esta
blecidas en los procedimientos comunes 
y en la ley provisional para aplicación 
del Coligo penal, sití quu se acula á 
ninguna otra sustancia'cion especial ó 
privilegiado. 

C A P I T U L O I I I . 
Bel procedí míe ato ante la Autoridxd mi

litar en el estado de guerra. 
Art. 114. Una vezdeciarado el estado 

de guerra, la jurisdicción militar será la 
única competente para conocer de todas 
las causas por los delitosdesedición, rebe
lión y sus anejos, y los demás compren
didos en el título 3.°, libro 2.° del Código 
penal. También conocerá de las espresa
das en el ar t . 53 de esla ley si el Capi
tán general no previniere otra cosa. 

Ar l . 115. Todas las causas d e q u e 
en estos casos conozca la Autoridad mi -
litar, cualquiera que sea el fuero de los 
procesados, serán juzgadasen los Consejos 
de guerra ordinarios, formados con Celes 
y Odciales de todas las armas y con asis
tencia de Asesor letrado, según las Orde
nanzas del ejército. 

I Art. 116. Para conseguir la mayor 
' actividad eo las causas que sefermencoo 

arreglo á Ordenanza, podrán delegar los 
Capitanes generales en el (jefe militar 
que crean conveniente, sise formaren las 
cansas fuera del punto de su residencia, 
la facultad de declarar terminado el su* 
ni.-!; i >, mandando se eleve á proceso; y 
cuando esté terminado mandar sea visto 
en Consejo de guerra; todo con dictamen 
de Asesor, reservándose el Capitán ge
neral la aprobación de las sentencias y 
la facultad de sobreseer en los sumarios 
libremente, sin perjuicio ó con imposi
ción de penas leves, de acuerdo con el 
Auditor de Guerra. 

Arl. 117. Causarán ejecutoría con 
arreglo á Ordeoatiza las sentencias que 
merézcanla aprobación del Capitán gene
ra l ,de acuerdo con el Auditor; y caso de 
negársela aprobación, ó de no oslar con
forme aquella Autoridad con esle Letra
do, se remitirá la causa a la resolución 
del Supremo Tiibunal de Cuerra y Ma
rina, que tendrá obligación de dictar 
sentencia á los cuatro dias de recibir el 
p r o c e s o . . 

Arl. 118. Las causas coutra ausen
tes se sustanciarán citándolos y empla
zándoles por tres edictos con término de 
tres dias cada uno, y pasados los nueve 
se les dec'arara rebeldes. 

Arl. 1 ( 9 . fin los procesos militares 
por deiilos contra el orden público, se 
suprimen los careos que la Ordenanza 
exige en los ordinarios, practicándose 
aquellos solamente cuando se Considere 
preciso para el esclarecimiento de la 
verdad. Tampoco se evacuaráu las c i 
tas que no puedan alterar el resultado 
de la causa. 

Arl . 120. Las ratificaciones se l imi-
tarán á aquellos testigos cuyas declara
ciones sean de cargo ó descargo á los 
acusados, y se prescindirá de las res 
tadles. 

Ai l . 121 . Se formarán piezas separa
das cuantas veces sea Conveniente para 
la actividad del procedimiento Contra al
gunos de los acusados. 

Art. 122 . El Capitán general podrá 
remitir A la jurisdicción competente 
aquellas causas que baja comenzado á 
formar y crean no afeclau al orden pú
blico, las cuales entonces, no solo eu la 
sustanciacion, sino en las sentencias y 
apelaciones, seguirán el curso ordinaria, 
separándose de todo procedimiento mili-
lar. Los Jueces, sin embargo, estarán 
obligados á dar cueuta del estado del 
procedimiento cuaudo se lo reclame el 
Capitán general . 

Arl . 125. A los reos no militares se 
les aplicaran por los Consejos de gu ira 
las penas que marca el Có ligo penal: a 
los militares las señaladas eu la Orde-
naoza del ejército. 

Arl . 124. En las sentencias de los 
Consejos de guerra uo se liara co&deua-
cion de costas . 

C A P I T U L O I V . 
* 

Del procedimiento gubernativo en materia 
de fallas. 

Art . 125 . A ta.Autoridad civil gu-
i berualiva ó municipal corresponde e s -

clusivamenlu el castigo de las faltas- co
metidas coolra el orden público. 

Ar t . 126. Las penas Imponibles p o r 

dicha Autoridad serán las marcadas por 
esta ley relativamente á las lal as , capi. 
lulo I .° del titulo V de la misma.' 

Art. 127. En la imposición de estas 
penas procedpra la Autori-ia I civil a sa 
prudente arbitrio breve y sumariamente 
prestando audiencia á los interesados de 
palabra ó por escrito, pero sin que puedan 
emplearse mas de tres dias en estas di
ligencias. 

Art. 128. Contra los acuerdos de la 
Autoridad civil en la imposición de lag 
penas gubernativas que puede aplicará lag 
faltas, conforme á esla ley, no se da otro 
recurso que el de queja auto el superior 
gerárquico, ó el de responsabilidad en 
su caso, según lo prescrito en el artícrt-
lo 19. 

Art. 129. La interposición de estos 
recursos no impedirá la ejecución de las 
penas, que so harán desde luego efecti
vas. 

DISPOSICIONES ADICIONALES. 

i.* Para la más ex icta aplicación de 
esta ley en lo? puntos y obj 'tos que re 
quieran instrucciones especiales, podrá 
dictar el Gobierno los correspondientes 
reglamentos. 

2.* Nó comprende la ley de orden 
público los casos de guerra civil formal* 
meoie declarada, ni los de guerra e s -
Iranjera. 

5 . a Quedan derogadas t;»das las leyes 
y disposiciones gubernativas ó r gla-
menlar ias dictadas hasta la fecha sobre 
orden púdico en g - n T a l , penalidad de 
los deiilos o failas que contra el mismo 
se cometan y procedimientos para su. 
castigo. 

Madrid 20 de marzo d<i 1867.—Luis 
González Brabo. 

SESTA S E C C I Ó N . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Mósloles. 

No habiendo tenido efecto,por faltado-
liciladores el arrendamiento de! arbitrio 
de pesos y medidas de uso voluntario, 
para el año económico de 18ü7*63, se 
anuncia nuevamente bajo el tipo de 553 
escudos 640 milésimas y con sujeción al 
pliego de condiciones qu • se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, estando señalados para sus dos 
remales los dias 8 y 16del corriente, mes, 
á las once de sus respectivas mañanas, 
en las casas consistoriales. 

Mósloles l .° do mayo de 1867.—El 
, Alcalde constitucional. AgapiloLorenzo-

Alcaldíacoíistiluciona! de Arataca. 

Se arriendan en esta viüa en pública 
subasta los derechos que de veranen las 
especies de con>umos vino, aguardiente, 
vinagre y carues, durante • ' año econó
mico de 18fo7-fi8, y p ú a sus remates 
esláu señalados los dias 12 y 19 del 
présenle mes, eu l.i sala capitular, de diez 
á doce de su mañana, bajó las cond i 
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de esW Ayuntamiento. 

Arovaca 1.° de mayo de 1867.—El 
Alcalde .Manuel Mar. lo. 
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